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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Analizar las condiciones de la situación para decidir la intervención de acuerdo con la 
situación del medio, del accidentado y las posibilidades del guía. 

 

IC1.1 Los factores de interés en el estado del tramo río, tales como elementos de la dinámica 
fluvial, caudal, elementos de peligrosidad, color del agua o fondos se valoran antes de decidir 
la intervención. 

IC1.2 La condición de persona en el agua y/o con dificultad se reconoce, así como las circunstancias 
por las que se ha originado el accidente o situación de emergencia. 

IC1.3 Las distintas posibilidades de actuación se valoran en función de las características del tramo 
de río y de la situación percibida. 

IC1.4 Los distintos medios materiales y humanos disponibles para realizar la intervención se 
seleccionan según la situación valorando la oportunidad e idoneidad de su empleo. 

IC1.5 Los accidentes o situaciones de emergencia se comunican, siguiendo las pautas de aviso y 
comunicación establecidos en los protocolos de actuación y planes de emergencia. 

IC1.6 La decisión se toma con presteza y diligencia tras analizar la situación globalmente, teniendo 
en cuenta las condiciones del entorno, del accidente, los recursos materiales y humanos 
disponibles, la seguridad de los rescatadores y del grupo y las directrices de los planes de 
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emergencia y/o protocolos establecidos y solicitando cuantas ayudas sean necesarias ante 
una situación de emergencia. 

 

EC2 Dirigir al grupo para proteger al usuario en situaciones de emergencia coordinando las 
medidas de seguridad. 

 

IC2.1 Las instrucciones sobre las acciones y comportamiento que se deben seguir en situaciones 
de peligro se transmiten a los usuarios de forma clara y precisa, logrando el control del grupo 
y facilitando la intervención sobre el accidentado. 

IC2.2 La actitud del guía en la situación de emergencia proporciona confianza y seguridad tanto en 
compañeros y víctimas como en familiares desdramatizando la situación y evitando que se 
dificulte el rescate. 

IC2.3 Los recursos disponibles se utilizan de forma adecuada para salir de la situación de peligro o, 
en caso necesario, se organizan las acciones de supervivencia en el medio a la espera de 
salvamento. 

IC2.4 Las estrategias de apoyo al grupo de practicantes desde la embarcación, desde el agua y 
desde la orilla se realizan de forma coordinada entre los diferentes técnicos, teniendo en 
cuenta las características del lugar y el nivel de los clientes, logrando mantener la seguridad 
de la actividad. 

IC2.5 La comunicación entre los rescatadores que intervienen en la emergencia se establece 
siguiendo las directrices de los planes de emergencia y/o protocolos establecidos. 

 

EC3 Realizar el rescate de la víctima/accidentado desde la embarcación y de acuerdo con las 
condiciones del medio, del accidentado y del guía. 

 

IC3.1 Las técnicas de aproximación y recuperación del cliente caído al agua desde una embarcación 
con clientes se realizan de acuerdo con las condiciones del tramo de navegación y las 
características de la embarcación manteniendo la comunicación con el cliente de manera 
efectiva y tranquilizadora. 

IC3.2 El reparto de tareas en el equipo de rescatadores desde el agua se ejecuta teniendo en 
cuenta las condiciones del entorno, del accidente, los recursos materiales disponibles, la 
seguridad de los rescatadores y las directrices de los planes de emergencia y/o protocolos 
establecidos. 

IC3.3 Las técnicas de ayuda al cliente en situación de riesgo en el agua (remolque de usuario en el 
agua, ayuda al esquimotaje y otros) se realizan desde la embarcación (piragua, hidrotrineo, 
embarcación neumática y otros) siguiendo criterios de idoneidad y eficacia en función de las 
características de la situación logrando recuperar la seguridad necesaria para el correcto 
desarrollo de la actividad. 
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IC3.4 Las técnicas de recuperación del material se realizan desde la piragua, hidrotrineo o 

embarcación neumática de manera eficaz evitando la pérdida o empotramiento del material 
y sin comprometer en ningún momento la seguridad del rescatador. 

IC3.5 La extracción del usuario y/o del material desde el agua a la embarcación se realiza en función 
de sus características, las del entorno, del resto de ocupantes de la embarcación, si los 
hubiera, y las del rescatador o rescatadores manteniendo en todo momento la seguridad de 
la embarcación y la comunicación con los usuarios, trasmitiéndoles ordenes claras y sencillas. 

IC3.6 Las acciones de recogida de los clientes caídos al agua se realizan de forma ordenada, eficaz 
y rápida adaptándose a las condiciones del medio y características de los clientes, 
manteniendo la comunicación con los usuarios y transmitiéndoles ordenes claras y sencillas. 

 

EC4 Realizar el rescate de la víctima/accidentado desde el apoyo en tierra y de acuerdo con las 
condiciones del medio, del accidentado y del guía o grupo de guías. 

 

IC4.1 El reparto de tareas en el equipo de apoyo en tierra se ejecuta teniendo en cuenta las 
condiciones del entorno, del accidente, los recursos materiales disponibles, la seguridad de 
los socorristas y las directrices de los planes de emergencia y/o protocolos establecidos. 

IC4.2 La posición del guía en la orilla (apoyo en tierra) se adopta valorando su propia seguridad 
facilitando su aseguramiento en caso de intervención, evitando nuevas situaciones de 
accidente o emergencias y actuando de forma coordinada con el resto del apoyo en tierra. 

IC4.3 Las técnicas de utilización del material específico de seguridad se ejecutan de forma eficaz y 
adecuándose a la situación y al medio, logrando recuperar las personas conscientes en 
situación de peligro y recuperando el normal desarrollo de la actividad. 

IC4.4 Las técnicas de utilización del material específico de seguridad (cuerdas, poleas y otros) se 
ejecutan de forma eficaz y adecuándose a la situación y al medio, logrando recuperar el 
material en situación de apresamiento y minimizando el riesgo de los guías. 

IC4.5 Las técnicas de entrada en el agua, de aproximación y remolque sin embarcación para el 
rescate de un cliente en el agua se utilizan teniendo en cuenta las características de la 
situación y optimizando la seguridad del rescatador mediante la coordinación entre los 
técnicos y la utilización de procedimientos de apoyo y aseguramiento desde tierra al 
rescatador. 

IC4.6 El accidentado  se tranquiliza transmitiéndole ánimo, seguridad y motivándole para 
conseguir su colaboración en el rescate. 

IC4.7 El contacto con el accidentado en el agua se realiza evitando la posibilidad de agarre de la 
víctima y, si es necesario, utilizando técnicas de zafaduras apropiadas sin golpear ni dañar. 

IC4.8 Las líneas de seguridad sobre el río se montan siguiendo criterios lógicos de autoprotección, 
permitiendo su suelta inmediata y el acceso a lugares de difícil acceso y al accidentado. 
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EC5 Extraer al accidentado en función de la valoración del mismo y las condiciones ambientales 
presentes. 

 

IC5.1 La comunicación entre los guías que intervienen en la extracción se realiza con eficacia y con 
anterioridad a cualquier acción que pueda dificultar, retrasar o impedir la extracción. 

IC5.2 La extracción del accidentado del agua se realiza en función de sus características, las del 
entorno y las del rescatador. 

IC5.3 Las técnicas de extracción y los medios se adaptan y se seleccionan cuando se detecta una 
posible dolencia en la columna vertebral, realizándose la extracción de forma coordinada por 
el equipo de guías o equipo de emergencias, mostrando un claro compromiso con la 
seguridad de la víctima. 

IC5.4 La comunicación con el accidentado se establece de forma persuasiva y tranquilizadora, 
obteniendo información sobre la causa del accidente y las consecuencias (signos y síntomas) 
e informándole de las técnicas de intervención que se realizan. 

IC5.5 La comunicación con los acompañantes del accidentado se establece tranquilizándoles e 
informándoles de su estado y evolución, informando en caso de traslado de la forma y 
destino del mismo. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Monitores deportivos en campamentos 
Guías de aguas bravas 
Guardas de ríos o socorristas en aguas bravas 
Kayaks de seguridad 
Guías de hidrotrineo 
Guías de rafting (balsa neumática) 
Ayudantes en salvamento y rescate 
Guías de aguas tranquilas 
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Medios de producción 
Piraguas en aguas tranquilas y bravas, canoas de turismo, embarcaciones neumáticas, hidrotrineos, palas 
y aletas. Indumentaria específica: trajes de neopreno, escarpines, chubasquero, cubrebañeras, bolsas 
estancas, casco y otros. Material de seguridad: chalecos arnés, cuchillo, kit de rescate, boyas, cuerdas de 
seguridad, cuerdas, poleas, mosquetones, manta térmica y otros. Materiales auxiliares para inmovilizar y 
transportar al accidentado. Material de comunicación: emisoras, radioteléfonos, teléfonos móviles y 
otros. 
 

Información utilizada o generada 
Protocolos de seguridad y rescate en el medio fluvial Manuales de socorrismo acuático Localización de 
centros de asistencia y rescate: direcciones, teléfonos, frecuencias y otros Bibliografía especifica Informes 
o partes de actuación. 


